
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 110 del 27 de octubre de 2020. 

 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

SECRETARÍA: octubre 26 de 2020. Informo a la señora Juez que el día 15 del 

presente mes y año venció término de emplazamiento del demandado JUAN FELIPE 

GAVIRIA VILLA sin que haya comparecido Pasa a Despacho 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario. Ad Hoc. 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: ALBA LUCIA CORTES LOPEZ 

Demandado: JUAN FELIPE GAVIRIA VILLA 

Radicación: 17380 40 89 005 2020 00006 00 

Sustanciación: 1067 

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020). 

 
Surtido el emplazamiento en este proceso ejecutivo singular promovido por ALBA 

LUCIA CORTES LOPEZ sin que el demandado JUAN FELIPE GAVIRIA VILLA, haya 

comparecido a la notificación del mandamiento de pago, con fundamento en el artículo 

108-inciso 7 del Código General del Proceso, se procede a designar al abogado JUAN 

CARLOS ALVAREZ HENAO como curador ad litem, para que proceda en el término 

de diez (10) contados a partir de la notificación personal de esta auto a contestar la 

demanda. 

 
NOTIFÍQUESE; 

 

 


